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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE INCA
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA NÚM. 1 DE INCA

2483 Procedimiento ordinario 501/2015

D. GREGORIO GARCIA MENDAZA, Letrado de la Administración de Justicia, en funciones de sustitución del JDO.1A.INSTANCIA N.1
de INCA,

HAGO SABER que se ha dictado la siguiente resolución:    

JDO.1A.INSTANCIA N.1

INCA

SENTENCIA: 00027/2017

C/ PUREZA Nº 72
, Fax: 971 881006Teléfono: 971 504050-971506210

Equipo/usuario: JGP
Modelo: N04390

: 07027 42 1 2015 0002646N.I.G.

ORD PROCEDIMIENTO ORDINARIO 0000501 /2015

Procedimiento origen: MONITORIO 0000203 /2009

Sobre OTRAS MATERIAS

 DEMANDANTE  D/ña.  BANQUE PSA FINANCE
Procurador/a Sr/a. CATALINA AMENGUAL PONS
Abogado/a Sr/a. CARLOS ROLDAN BRONDO
 DEMANDADO ,  DEMANDADO  D/ña. OMAR JOSE GOMEZ MALDEZ, DANIEL OMAR GOMEZ DIDAT
Procurador/a Sr/a. CATALINA JUAN FEMENIA,   
Abogado/a Sr/a. ,   

SENTENCIA Nº

En Inca a 17 de febrero de 2017

Vistos por mí, Dª Larisa García Rotger, Juez Sustituta del Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Inca, los presentes autos de juicio ordinario
civil número  ORD 501/15, seguido a instancia de Procurador Sra. Catalina Amengual Pons, en nombre y representación de la entidad 

 asistida de Letrado Sr. Carlos Roldán Brondo y Procurador Catalina Amengual Pons, contra BANQUE PSA FINANCE, SUC. ESPAÑA D.
con la asistencia letrada de Oficio del Letrado Jaime Prats, y Procuradora Catalina Juan Femenia yOMAR JOSÉ GÓMEZ MALDEZ, , 

contra , sobre reclamación de cantidad, derivada de préstamo para financiación contrato de compra- D. DANIEL OMAR GOMEZ DIDAT
venta de vehículo, fijada la cuantía en .17.558,63.-euros

(…)

FALLO

Que  íntegramente la demanda formulada por la representación procesal de la entidad ESTIMO BANQUE PSA FINANCE SUC. ESPAÑA
y  a y a SOLIDARIAMENTE, a que abonen aCONDENO D. OMAR JOSÉ GÓMEZ MALDEZ  D. DANIEL OMAR GOMEZ DIDAT, 
la actora la cantidad de , más los intereses legales desde la interposición de la demanda de monitorio, y las costas causadas17.558,63.-euros
en el presente procedimiento.
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Notifíquese la presente resolución a las partes en forma legal, haciéndoles saber que contra la misma cabe RECURSO DE APELACIÓN
ante la Audiencia Provincial, que se presentará por medio de escrito presentado en este Juzgado en el plazo de veinte días hábiles contados
desde el día siguiente a la notificación. Para la presentación de dicho recurso es necesaria la constitución de depósito en la cuenta de
depósitos y consignaciones del Juzgado, con los datos relativos al recurso y a la cuenta expediente, por importe de 50 euros, de acuerdo con
lo establecido en la disposición adicional  decimoquinta de la LOPJ y por el importe previsto en tal norma, lo que deberá ser acreditado a la
formulación del recurso.

Así por esta mi Sentencia, de la que se llevará testimonio íntegro a los autos originales, y definitivamente juzgando en Primera Instancia, lo
pronuncio, mando y firmo.

En virtud de lo acordado en los autos de referencia y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la L.E.C., así como lo
previsto en el artículo 12 del Real Decreto 467/2.006, acuerdo notificar la sentencia dictada, al codemando DANIEL OMAR GOMEZ
DIDAT.

El/la letrado de la Administración de Justicia
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